
COMUNICADO N° 02-UGEL.LAMB/CORA.UGEL 

Se hace de conocimiento que el Proceso de Racionalización 2019 se encuentra en la Fase 2 

(Evaluativa) y como resultado de la dicha evaluación a cargo de especialistas de UPP – MINEDU, en 

su Etapa I, se presenta el Listado de Excedente – Etapa Evaluación 2019. En ese sentido, la 

DRE/UGEL en base a los resultados de la evaluación, deberá excepcionalmente subsanar 

observaciones a fin de garantizar el buen inicio del año escolar siguiente en su Etapa II. 

Por tal motivo, los directores o profesores encargados con función de dirección de las II.EE que 

se encuentran en el Listado de Excedente – Etapa Evaluación 2019, es necesario que subsanen 

observaciones, de darse el caso, en lo referente a regularización de nóminas de matrícula y 

reconocimiento de niños con Necesidad Educativa Especial (NEE), hasta las 13 horas del día 15 de 

octubre del presente año, señalando y adjuntando la documentación que la sustente. 

 

Lambayeque, 14 de octubre del 2019  

Atentamente 

CORA-UGEL Lambayeque 



 


